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Acta de la sesión ordinaria 10-23, celebrada virtualmente por la Junta Directiva de 

BCR Leasing Premium Plus, el miércoles dieciocho de octubre del dos mil 

veintitrés, a las ocho horas con treinta y cuatro minutos, con el siguiente cuórum:  

MBA Douglas Soto Leitón, presidente; Lic. Carlos Phillips Murillo, secretario; 

Licda. Irene Hernández Sánchez, vocal 1; Licda. Rossy Durán Monge, vocal 2. 

El Lic. Álvaro Camacho De la O, no participa de esta sesión, según lo dispuesto en 

la sesión 05-23, artículos XI y XII, del 6 de julio del 2023. 

La Licda. María del Pilar Muñoz Fallas no participa según se consigna en los 

artículos XIII y XIV de esta sesión. 

Además, asisten como invitados: 

Por BCR Leasing Premium Plus S.A. 

Dr. Óscar Acuña Muñoz, gerente de la sociedad, Licda. Andrea González Cabezas, 

jefe de operaciones y administración de la sociedad, Lic. Fernando Solano Jiménez, 

jefe financiero de la sociedad. 

Por Banco de Costa Rica asisten:  

Lic. Manfred Sáenz Montero, gerente corporativo jurídico; Dr. Juan Carlos Castro 

Loría, asesor jurídico Junta Directiva; Licda. María Eugenia Zeledón Porras, 

auditora general corporativa a.i.; Licda. María José Araya Álvarez, asistente a.i. 

Secretaría Junta Directiva; Licda. Teresita Brenes Vargas, transcriptora de actas. 

Los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros de la alta 

administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta 

sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de 

uso global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

tecnología de la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración 

Pública (No. 6227). 

ARTÍCULO I 

  En el capítulo de agenda denominado Aprobación de Orden del Día, el señor 

Douglas Soto Leitón somete a consideración del directorio, el orden del día propuesto para la 

sesión ordinaria 10-23, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

B. APROBACIÓN DE ACTA  

B.1 Actas de las sesiones extraordinaria 08-23 y 09-23, en su orden, celebradas el 14 y 

el 25 de setiembre del 2023. 

C. SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 

C.1 Informe de seguimiento de atención pendientes de la administración con la Junta 

Directiva. Atiende SIG-06. (CONFIDENCIAL)  
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D. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

D.1 Reglamento del Comité de Crédito de BCR Leasing Premium Plus S.A. y su 

conformación. (CONFIDENCIAL)  

D.2 Ratificación del Manual de Cumplimiento BCR y Subsidiarias (B-56-04) y 

Disposición administrativa para la aplicación de la Política Conozca a su Cliente en 

el Conglomerado Financiero BCR (B-95-09). (CONFIDENCIAL). 

D.3 Autorización registro de firmas autorizadas para servidores de BCR Leasing 

Premium Plus S.A. (PUBLICO) 

D.4 Análisis del entorno financiero, para el segundo semestre 2023. (CONFIDENCIAL)  

D.5 Presupuesto Extraordinario, para el año 2023 (PÚBLICO)  

E. ASUNTOS INFORMATIVOS 

 Subgerencia de Banca Corporativa y Empresarial del BCR 

E.1 Informe del estatus actual de los procesos relacionados para la implementación de la 

cesión mercantil de derechos económicos sin recurso del Banco de Costa Rica con 

BCR Leasing (CONFIDENCIAL)  

 Gerencia de la sociedad 

E.2 Mapa de ruta de la normativa de la sociedad y estructura administrativa, atiende 

pendientes s. 05-23, art. IX, punto 3), s.07-23, art. VII, punto 2) y s. 08-23, art. III, 

punto 4). (CONFIDENCIAL)  

E.3  Análisis del informe financiero, con corte a setiembre del 2023. Atiende SIG-03 

(CONFIDENCIAL)  

E.4 Estados financieros, con corte a setiembre del 2023. Atiende SIG-03 (PUBLICO)  

F. CORRESPONDENCIA 

F.1 Carta de renuncia de la señora María del Pilar Muñoz Fallas. (PUBLICO)  

F.2 Informe fin de gestión de la señora María del Pilar Muñoz Fallas. (PUBLICO)  

G. ASUNTOS VARIOS 

 A continuación, se transcribe, de manera literal, los comentarios realizados en este 

capítulo, para lo cual, el señor Douglas Soto Leitón dice: “Buenos días. Tenemos la sesión 

ordinaria de BCR Leasing 10-2023 con el siguiente orden del día, ¿alguna observación al orden 

del día?”. Al no haber comentarios u observaciones consulta don Douglas Soto: “¿Estaríamos 

de acuerdo?”. 

  Los miembros de este órgano colegiado manifiestan estar de acuerdo. 

  Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

  Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 10-23, conforme se consigna en 

la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 
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ARTÍCULO II 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación del acta, el señor Douglas 

Soto Leitón somete a la aprobación de la Junta Directiva, las actas de las sesiones 

extraordinaria 08-23 y ordinaria 09-23, celebradas, en su orden, catorce y veinticinco de 

setiembre del 2023. 

 Al respecto, el señor Douglas Soto Leitón dice: “Continuaríamos, entonces, 

con la aprobación del acta, las actas de las sesiones extraordinaria 08-23 y ordinaria 09-23, en 

su orden, celebradas el 14 y el 25 de setiembre ¿Doña María José (Araya) observaciones del 

acta?”. 

 Seguidamente, comenta la señora María José Araya Álvarez: “Buenos días 

nuevamente, comentarles que una vez circuladas dichas actas en referencia, en el acta 09-23, 

se recibió una observación de forma por parte de don Fernando Solano en el artículo III. Los 

documentos que se encuentran en SharePoint están disponibles para su aprobación, si lo tienen 

a bien”. 

 Consulta el señor Soto Leitón: “¿Estaríamos de acuerdo?”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta planteada. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar las actas de las sesiones extraordinaria 08-23 y ordinaria 09-23, 

celebradas, en su orden, catorce y veinticinco de setiembre del 2023. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 

ARTÍCULO IV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor Óscar 

Acuña Muñoz, somete a aprobación de esta Junta Directiva, el documento fechado 13 de 

octubre del 2023, que contiene el Reglamento del Comité de Crédito de BCR Leasing Premium 

Plus S.A., y su conformación. Para la presentación del asunto, se incorpora a la sesión, por la 

modalidad de telepresencia, el señor Francisco Navarro Salas, contador de la sociedad. 

 Copia de la información que contiene la propuesta del Reglamento, los criterios 

emitidos por el asesor jurídico de la Junta Directiva, la Gerencia Corporativa Jurídica BCR, así 

como la opinión de la Auditoría General Corporativa y la Gerencia Corporativa de Riesgos, fue 

suministrada, oportunamente, a los miembros del directorio y copia se conserva en el 

expediente digital de la sesión. 
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 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Douglas Soto Leitón dice: “Continuamos con temas 

Resolutivos, presentación del Reglamento del comité de crédito de BCR Premium Plus y su 

conformación. Lo expone don Francisco Navarro”. 

 Seguidamente, dice el señor Óscar Acuña Muñoz: “Muchas gracias. Este 

(tema) lo voy a exponer yo don Douglas y antes comentarles que el Reglamento (cuando) se 

circuló a la Junta Directiva nos faltaba todavía el criterio de nuestro asesor de Junta Directiva 

que ya lo tenemos, el criterio salió en limpio completamente, pero no habíamos podido enviarlo 

a la Junta Directiva estaríamos enviándolo hoy, si ustedes me permiten exponer el Reglamento 

así pues lo haríamos de forma inmediata”. 

 Al respecto, dice don Douglas Soto: “De acuerdo, adelante”. 

 Los señores directores se muestran de acuerdo con la solicitud. 

 Posteriormente, dice el señor Óscar Acuña: “Muchas gracias. Bueno, 

comentarles que este Reglamento es el que habilita la instancia de aprobación del Comité de 

Crédito de BCR Leasing que tiene como atribución aprobar transacciones superiores al 

US$1.000.000 y la propuesta se hace con base en lo normado en el Banco, que es el B-0102, 

que son las Disposiciones administrativas para la creación de normativa (ver imagen n.°1)”. 

 
Imagen n.°1. Antecedentes 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Contarles, que tiene todos los criterios en limpio y se atendieron las 

recomendaciones que se nos hizo del área de Normativa Administrativa, de la Gerencia 

Corporativa Jurídica, del área corporativa de riesgo, de la Auditoría General Corporativa y 

también de nuestro asesor de Junta Directiva, todos los criterios en limpio (ver imagen n.°2).  

 
Imagen n.°2. Criterios 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Un resumen breve de lo que tiene el Reglamento, el capítulo I habla de la 

integración, está integrado por parte del gerente corporativo de operaciones del Banco, el 

gerente de desarrollo de negocio de Banca Corporativa y Empresarial del Banco y el gerente 

de negocios comercial ventas del Banco. También, vamos a tener de invitado al gerente 

corporativo jurídico de BCR y además, todos los invitados que requiera el Comité, como por 

ejemplo, el gestor de riesgos, el gerente de análisis de crédito, personal del área de Ingeniería 

y Valuación en fin, todos los asesores que sean necesarios para el Comité (ver imagen n.°3). 
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Imagen n.°3. Reglamento del Comité de Crédito de BCR Leasing 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Dentro de las funciones son muchas, principalmente, conocer y aprobar las 

solicitudes de arrendamiento que nos van a hacer los clientes, dar seguimiento a los informes 

del área de riesgo, atender solicitudes también de los entes reguladores, dar seguimiento al 

estado de la morosidad de la cartera (ver imagen n.°4) … Adelante, creo que hay una consulta”. 

 
Imagen n.°4. Reglamento del Comité de Crédito de BCR Leasing 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Así las cosas, refiere el señor Carlos Phillips Murillo: “Gracias. Buenos días. 

Don Óscar, no sé si como lo que estamos viendo es un resumen en la lámina anterior (se refiere 

a la imagen n.°3) de la conformación del Comité, no veo al gerente de la sociedad por ninguna 

parte, ¿el gerente de la sociedad no debería ser parte de este Comité? y creo que debería tener 

voz y voto o por lo menos voz, no sé si voto, pero debería de estar ahí presente. Me parece a 

mí”. 

 A continuación, manifiesta don Douglas Soto: “Tal vez, don Carlos, si te parece 

le doy la palabra a don Manfred (Sáenz) para que nos explique”. Responde don Carlos Phillips: 

“Ok”. 
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 Al respecto, expresa el señor Manfred Sáenz Montero: “Bueno, nuestra 

recomendación fue que tenga voz efectivamente no voto, que participe en la presentación de 

los casos y cualquier otro compañero de la compañía, de la empresa explicando, porque se trata 

de una instancia técnica que debería bastantear sopesar todas las solicitudes, pero sí don Carlos 

la idea es que el gerente esté siempre, por lo menos con voz efectivamente”. 

 Agrega el señor Phillips Murillo: “Correcto”. 

 Señala don Douglas Soto: “¿Pero él asistiría, como invitado don Manfred o te 

parece que lo incorporemos?”. 

 Sobre el particular, dice don Manfred Sáenz: “No, permanente. Si no me falla 

la memoria y que me corrija don Óscar, estaba que la participación es permanente, porque como 

invitado el Comité lo podría sacar, la idea es que, insisto, es una instancia técnica donde se 

valora la solicitud de cierto monto para arriba de millones de US dólares, de manera que el área 

comercial explique y defienda el caso y ese Comité técnico lo zarandeé, lo filtre y lo apruebe, 

pero para mí es una participación permanente”. 

 Posteriormente, sugiere don Douglas Soto: “Entonces, don Óscar, haríamos el 

ajuste, participaría el gerente en la integración con voz, pero no voto”. 

 Acto seguido, agrega don Óscar Acuña: “Muy bien. Nada más para 

comentarles, (la Oficina de) Gobierno Corporativo, me indicó que la participación -esto es nada 

más aclaratorio- la participación con voz y no voto, no suma la presencia en el quórum”. Atañe 

don Douglas Soto: “Es correcto”. 

 Refiere el señor Acuña Muñoz: “Perfecto, muy bien, entonces, continúo”. 

 Seguidamente, expresa el señor Óscar Acuña: “Bueno, comentarles también 

que habla de la periodicidad de las reuniones, este Comité va a reunirse de acuerdo con la 

convocatoria que nosotros vayamos a hacer para revisar los casos, recordando que los casos de 

BCR Leasing no son tan recurrentes como en otras bancas como Banca de Personas o etcétera, 

entonces son negocios grandes que se tienen que estructurar, entonces no necesariamente el 

comité se va a reunir todas las semanas. 

 También, habla de las funciones generales, nosotros vamos a informar en el 

Comité, también a esta Junta Directiva sobre los acuerdos que se vayan a tomar en el Comité, 

la elección y los sustitutos eso está a cargo de esta Junta Directiva y se va a revisar en mayo de 

cada año, de las reuniones del quórum, votación y seguimiento de acuerdo, lo comenté de las 

reuniones pueden ser virtuales, pueden ser ordinarias, extraordinarias, pueden ser presenciales 

también del quórum, atendemos lo que indica el artículo 53 de la Ley general de administración 

pública.  

 De la votación se va a tomar los acuerdos por mayoría absoluta, vamos a tener 

nuestra secretaría, un libro de actas, comunicación de acuerdos vamos a darle seguimiento a 

esa comunicación y al cumplimiento de esos acuerdos. También, de acuerdo con la Ley general 

de administración pública, tenemos que atender como cualquier Comité todos los temas según 

el orden del día, se va a preparar una agenda igual que se hace en los demás comités que es de 

acuerdo al formulario 53 ZD, que es el formulario que nosotros les enviamos con todo el detalle 
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y va a haber un conocimiento previo de la agenda para los miembros antes de que se lleve a 

cabo (ver imagen n.°5). 

 

 

 
Imagen n.°5. Reglamento del Comité de Crédito de BCR Leasing 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Esta es la integración del Comité ya con nombres de las personas que ya 

aceptaron los cargos y aquí, sólo faltaría la inclusión mía, como parte de la integración, sería 

como gerente corporativo de operaciones, don Mynor Hernández Hernández, el gerente de 

desarrollo de negocios de Banca Corporativa y Empresarial, que es don William Venegas Díaz 

y el gerente de negocios comercial ventas que sería don Ricardo Montalbán (Fallas), sería el 

Comité que se estaría integrando”. 

 Consulta don Douglas Soto: “¿Y quién lo presidiría?”. 

 Al respecto, manifiesta don Óscar Acuña: “Don Mynor, el gerente corporativo, 

nosotros recomendamos a don Mynor, porque es la persona que tiene mayor rango de todos, 

pero la Junta Directiva puede hacer el ajuste, si así lo tiene a bien”. 
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 Señala, don Douglas Soto: “Muy bien, ¿esta integración fue recomendada por 

quién? o ¿cómo se llegó a ella?”. 

 Manifiesta don Óscar Acuña: “Sí, básicamente se llegó a ella, principalmente 

porque tiene componentes de Banca Corporativa y de Banca de Personas, que son las dos áreas 

que BCR Leasing va a atender, don William Venegas ahorita está atendiendo toda la parte 

corporativa e institucional y don Ricardo es de Banca de Personas, recuerden que en nuestro 

plan estratégico tenemos para el segundo semestre del 2024 ya empezar con los estudios de 

viabilidad para ingresar al mercado de Banca de Personas. Y, don Mynor, porque para nosotros 

era importante tener a uno de los gerentes corporativos del Banco”. 

 Así las cosas, agrega don Douglas Soto: “Muy bien adelante”. 

 Atendiendo la solicitud el señor Acuña Muñoz presenta la propuesta de acuerdo 

y para lo cual dice: “Gracias, entonces es como considerando que la propuesta se realizó con 

base en el B-01-02, son las Disposiciones administrativas para crear normativa; que las 

recomendaciones de todas las áreas de Riesgos, Jurídica y la Auditoría fueron atendidas 

oportunamente en este documento que ustedes conocen hoy y que el documento también fue 

revisado por el área de Normativa y cuenta con todos los vistos buenos correspondientes.  

 Como propuesta de acuerdo traemos aprobar la propuesta del Reglamento de 

Comité de Crédito de BCR Leasing Premium Plus S.A., aprobar la conformación del Comité 

de Crédito de BCR Leasing Premium Plus S.A. y encargar a la Secretaría de la Junta Directiva, 

remitir a la Unidad de Normativa Administrativa el documento denominado Reglamento de 

Comité de Crédito BCR Leasing Premium Plus S.A. Adicionalmente, se autoriza a dicha unidad 

proceder conforme corresponda para la publicación del citado documento en Docubcr y 

solicitarles respetuosamente tomar el acuerdo en firme para que ya quede habilitado”. 

 Sobre el particular agrega el señor Soto Leitón: “De acuerdo alguna 

observación ¿Don Manfred?”. 

 Al respecto dice el señor Manfred Sáenz: “Sí, perdón, que tengo un domingo 

siete, perdón que lo diga así, pero viendo, si se maneja como Reglamento don Óscar, esto hay 

que publicarlo en el diario La Gaceta”. Responde el señor Acuña Muñoz: “Sí señor”. 

 Continua el señor Sáenz Montero diciendo: “Ok, en principio eso pareciera que 

no es tema. Lo digo, porque nuestro Comité de Crédito en Banco, como está creado por Ley, 

evidentemente no ocupa normativa y todos se están regulando ahora más bien en políticas, pero 

hay que tener presente ese datito de la publicación, porque ese es el que daría la eficacia a la 

normativa”. 

 Posteriormente, refiere el señor Óscar Acuña: “Sí, señor, según nosotros 

investigamos después de 10 días de publicado, ya él empieza a regir”. 

 Así las cosas, dice don Manfred Sáenz: “En realidad, no hace falta, si se dice 

que rige a partir de su publicación, rige a partir de su publicación, lo de los 10 días es cuando 

es una regla de la Constitución, cuando no hay norma expresa que lo diga don Óscar”. Atañe 

el señor Acuña Muñoz: “Excelente”. 
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 De seguido, dice don Douglas Soto: “Entonces, agregaríamos a la propuesta de 

acuerdo, modificar el Reglamento para que el gerente general de la sociedad participe con voz 

y sin voto y el número cinco que rige a partir de la publicación en La Gaceta. ¿Les parece? y 

acuerdo firme ¿Estamos de acuerdo?”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta. 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que la propuesta de la normativa se realizó cumpliendo con el marco normativo 

establecido en las Disposiciones administrativas para el proceso de normativa en el 

Conglomerado Financiero BCR (B-01-02). 

Segundo. Que las recomendaciones recibidas mediante los criterios emitidos por la Gerencia 

Corporativa de Riesgos BCR, la Gerencia Corporativa Jurídica BCR y la Auditoría General 

Corporativa fueron atendidas. 

Tercero. Que el documento fue revisado por el Área de Normativa Administrativa y cuenta 

con los criterios y vistos buenos correspondientes: 

• AUD-0250-2023, fechado 13 de octubre del 2023, por la Auditoría General 

Corporativa. 

• GCJ-MSM-450-2023, fechado 8 de setiembre del 2023, por la Gerencia 

Corporativa Jurídica BCR. 

• GCR-461-2023, del 26 de setiembre del 2023, por la Gerencia Corporativa de 

Riesgo BCR. 

• Criterio jurídico n.°349, fechado 16 de octubre del 2023, por el asesor jurídico de 

la Junta Directiva. 

Se dispone: 

1.- Aprobar el Reglamento del Comité de Crédito de BCR Leasing Premium Plus 

S.A., conforme al documento conocido en esta oportunidad, copia del cual se conserva en el 

expediente digital de esta sesión. 

2.- Aprobar la conformación del Comité de Crédito de BCR Leasing Premium 

Plus S.A. el cual queda conformado de la siguiente manera: 

• Gerente Corporativo de Operaciones de BCR. 

• Gerente de desarrollo de negocios Banca Corporativa y Empresarial. 

• Gerente de negocios comercial ventas BCR. 

• Gerente de la sociedad (con voz y sin voto). 

3.- Encargar a la Secretaría de la Junta Directiva, remitir a la Unidad de Normativa 

Administrativa el documento denominado Reglamento de Comité de Crédito de BCR Leasing 
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Premium Plus S.A. Adicionalmente, se autoriza a dicha Unidad proceder conforme 

corresponda, para la publicación del citado documento en DocuBCR. 

4.- Disponer que el Reglamento aprobado en el punto 1) anterior de este acuerdo 

rige a partir de su publicación en Diario Oficial La Gaceta.  

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos de cumplimiento de la Ley 7786 (Ley sobre 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, 

legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo), su Reglamento (Decreto Ejecutivo 

36948-MP-SP-JP-H-S, Reglamento general sobre legislación contra el narcotráfico, 

actividades conexas, legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y delincuencia 

organizada) y el Acuerdo Conassif 12-21 (Reglamento para la prevención del riesgo de 

legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y financiamiento de la proliferación de 

armas de destrucción masiva, aplicable a los sujetos obligados por el artículo 14 de la Ley 

7786). 

ARTÍCULO VI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor Óscar 

Acuña Muñoz presenta a consideración y aprobación del directorio, el documento que contiene 

la solicitud de autorización del registro de firmas autorizadas para servidores de BCR Leasing 

Premium Plus S.A. Copia de dicha información se remitió oportunamente, a los miembros del 

directorio y una copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. En primera instancia dice el señor Douglas Soto Leitón: 

“Continuaríamos, con la autorización del registro de firmas autorizadas para servidores de BCR 

Leasing”. 

 Al respecto, manifiesta el señor Óscar Acuña Muñoz: “Muchas gracias. Como 

antecedentes comentarles que la solicitud de las firmas se ajusta a lo normado en el REG-PSO- 

ACH-99-08-09 que es el Reglamento de firmas autorizadas para los servidores del 

Conglomerado Financiero del BCR y esto básicamente, porque, la administración de la 

compañía requiere constantemente de firmar documentos tanto a lo interno como al extremo 

de la compañía (ver imagen n.°1). 

 
Imagen n.°1. Antecedentes 

Fuente: Gerencia de la sociedad  
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 Para mostrarles de forma general, estas son las clasificaciones de las firmas y a 

quienes se les pueden dar. Nosotros estaríamos habilitando la clasificación A que es para el 

gerente general, la clasificación B para trabajadores de cierto rango en la compañía que 

necesitan firmar documentos importantes y la clasificación C básicamente para las personas 

que tienen temas relacionados con firma de asientos contables, estados financieros, etcétera 

(ver imagen n.°2). 

 
Imagen n.°2. Clasificación de las firmas 

Fuente: Gerencia de la sociedad  

 En este caso particular, se estaría habilitando la clase A para mi persona como 

representante legal de la compañía para firmar documentos y a las tres jefaturas que sería doña 

Andrea González Cabezas, como jefe de operaciones y administración, don Diego Delgado 

Carvajal, jefe comercial, y don Fernando Solano Jiménez, el jefe financiero, estaríamos 

habilitando la clase B, que por la posición que ellos tienen deben firmar constantemente 

documentos. Y también a don Francisco Javier Navarro Salas, que es nuestro contador 

estaremos habilitándole la clase C, que es básicamente para que él pueda firmar asientos 

contables y estados financieros, etcétera. ¿No sé si tienen alguna consulta al respecto? (ver 

imagen n.°3)”. 

 
Imagen n.°3. Solicitud de Otorgamiento de firmas para colaboradores de BCR Leasing Premium Plus S.A. 

Fuente: Gerencia de la sociedad  
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 Al no presentarse consultas o comentarios el señor Acuña Muñoz realiza la 

lectura de la propuesta de acuerdo que se detalla. 

Considerandos 

Primero: Que la solicitud de otorgamiento de firmas autorizadas se ajusta a lo normado en el REG-

PSO-ACH-99-08-09, Reglamento de firmas autorizadas para los servidores del Conglomerado 

Financiero BCR. 

Segundo: Que las solicitudes corresponden a puestos que requieren de la firma autorizada para la 

operativa normal de BCR Leasing Premium Plus S.A. 

PROPUESTA DE ACUERDO 

Se dispone: 

Aprobar la autorización del registro de firmas autorizadas de BCR Leasing Premium Plus S.A., 

conforme se solicita y queda indicado en la parte expositiva de este documento.  

ACUERDO EN FIRME. 

 Adicionalmente, dice don Óscar Acuña: “Y, nuevamente de forma respetuosa 

pedirles que quede en firme, porque ya estamos teniendo la necesidad de firmar 

documentación”. 

 Solicita la palabra el señor Manfred Sáenz Montero y manifiesta: “Una 

pregunta de orden, don Óscar, ¿el perfil de las posiciones que ocupan esas personas tienen esas 

funciones?”. Responde el señor Acuña Muñoz: “Sí señor”. 

 Sobre el particular, agreda don Manfred Sáenz: “Ok. Listo está bien perfecto. 

Gracias”. 

 Finalmente, consulta el señor Douglas Soto: “Entonces señores ¿estaríamos de 

acuerdo en la aprobación de la autorización del registro de firmas y acuerdo en firme para que 

comiencen a operar de inmediato?”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que la solicitud de otorgamiento de firmas autorizadas se ajusta a lo normado en el 

REG-PSO-ACH-99-08-09, Reglamento de firmas autorizadas para los servidores del 

Conglomerado Financiero BCR.  

Segundo. Que las solicitudes corresponden a puestos que requieren de la firma autorizada para 

la operativa normal de BCR Leasing Premium Plus S.A.  

Se dispone: 

 Aprobar el registro de firmas autorizadas para servidores de BCR Leasing 

Premium Plus S.A., conforme al documento conocido en esta oportunidad, copia del cual se 

conserva en el expediente digital de esta sesión y se consigna de seguido: 
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ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO VII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información no Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 

ARTÍCULO VIII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor Óscar 

Acuña Muñoz somete a la aprobación de la Junta Directiva, el documento que contiene el 

presupuesto extraordinario para el ejercicio económico 2023 de BCR Leasing Premium Plus 

S.A., según lo establecido en las Normas Técnicas del Presupuesto Público. La exposición del 

tema está a cargo de los señores Fernando Solano Jiménez, jefe financiero de la sociedad y 

Francisco Navarro Salas, contador de la sociedad. 

 Copia de la documentación se entregó oportunamente a los señores directores y 

una copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Douglas Soto Leitón dice: “Continuaríamos, entonces 

con el presupuesto extraordinario para el 2023”. 

 En primera instancia solicita el señor Fernando Solano Jiménez: “Este tema 

tiene relación con el anterior (se refiere al acuerdo VII), voy a ir un poquito más rápido, ese 

sería el presupuesto extraordinario de igual forma, don Douglas, si me permiten presentar con 

los cambios, dado las observaciones que recibimos de parte de la Auditoría (General 

Corporativa)”. 

 Al respecto, manifiesta don Douglas Soto: “Estamos de acuerdo, don 

Fernando”. 

 Los señores directores manifiestan también estar de acuerdo. 

 Seguidamente, dice don Fernando Solano: “Gracias. Como antecedentes, 

tenemos que tanto el plan operativo institucional 2022 - 2023 fueron aprobados por la Junta 
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Directiva, el periodo 2022 fue por ¢1.102 millones y el periodo 2023 por ¢1.851 millones, 

ambos fueron aprobados por la Contraloría General de la República, con la única excepción de 

que el periodo 2023 fue aprobado de forma parcial. Interesa señalar que la formulación del 

periodo 2023 tomó de base las proyecciones presupuestarias del ejercicio 2022 (ver imagen 

n.°1). 

 
Imagen n.°1. Antecedentes 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 A modo de justificaciones, tenemos que la Asamblea de Socios aprobó la 

capitalización por ¢350.0 millones para la constitución de la empresa en noviembre 2021, 

recientemente, el 9 de este mes (octubre) aprobó la capitalización faltante por los ¢750.0 

millones para completar lo que es capital de trabajo y cubrir gastos administrativos, operativos 

y funcionales [sic] (financieros) y debido a la sub ejecución del periodo 2022, es que el periodo 

2023 se ha convertido en el periodo preoperativo de la sociedad y adicionalmente, por el tema 

de que aún no se ha podido concretar algunos negocios, se han tomado algunas medidas 

contingentes para sostener un poquito el crecimiento del gasto (ver imagen n.°2)”. 

 
Imagen n.°2. Justificaciones 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Posteriormente, refiere el señor Solano Jiménez: “En materia de supuestos 

macroeconómicos, tenemos relación con la inflación en donde inicialmente se había estimado 

un 4.90 %, para este ejercicio se está trabajando en un -0.90 %, el PIB (Producto Interno Bruto) 

estaba en 3.6 % y ahora se está trabajando con 4.5 %. El tipo de cambio se había utilizado 

¢719.0 y en esta oportunidad se está trabajando con un 547 % [sic] (¢); en temas de aporte de 

capital para este ejercicio inicialmente no se había considerado la parte de capital, pues se 

suponía que entraría en periodo 2022, pero dadas las situaciones que ya hemos comentado es 



BCR Leasing Premium Plus 

Sociedad Anónima 

 

 

 

-– 15 -– 

 

 

 

que estaríamos considerándolo para este periodo y en este ejercicio presupuestario 

extraordinario (ver imagen n.°3). 

 
Imagen n.°3. Supuestos macroeconómicos 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 En materia de ingresos estaríamos pasando de ¢1.851 millones, 

aproximadamente, a ¢1.108 millones, aproximadamente, con una variación del 40.12 %, de las 

partidas principales estaríamos sub ejecutando la partida de servicios financieros en 

prácticamente un 100 % y estaríamos agregando la capitalización, con lo cual se compensaría 

y se llegaría al equilibrio entre ingresos y gastos (ver imagen n.°4). 

 
Imagen n.°4. Modificación de los recursos - Ingresos 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 En materia de gastos tenemos la misma variación total por el orden del 40.12 

%, pasando de ¢1.851 millones aproximadamente a ¢1.108 millones, con una variación en 

remuneraciones por el orden del 52 % y en materia de remuneraciones en cada una de las 

subpartidas también se obtienen unos ajustes, como se muestra en la imagen que son a la baja 

(ver imagen n.°5).  
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Imagen n.°5. Modificación de los recursos – Egresos 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 En materia de egresos en el mismo sentido, se tienen ajustes a la baja e interesa 

señalar la partida de 1.04.99, que es la relacionada con los servicios que el Banco le ofrece a la 

sociedad, que pasaría cerca de ¢393.0 millones a ¢250.0 millones con una variación de 36.43 

% (ver imagen n.°6).  

 
Imagen n.°6. Modificación de los recursos – Egresos 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 En esta parte interesa señalar el no uso de la línea de crédito, con lo cual 

estaríamos no utilizando, valga la redundancia los ¢204.0 millones, aproximadamente, que se 

habían presupuestado inicialmente (ver imagen n.°7). 
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Imagen n.°7. Modificación de los recursos – Egresos 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Y finalmente, en materia de activos financieros esta es la única partida que crece 

conformando el portafolio o fortaleciendo la conformación del portafolio, el cual ya no se 

destinaría a la adquisición de valores en el Gobierno central, sino que se estaría destinando a la 

adquisición de valores de instituciones públicas financieras (ver imagen n.°8). 

 
Imagen n.°8. Modificación de los recursos – Egresos 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Esta sería la vinculación del plan operativo institucional (ver imagen n.°9) con 

lo que es el presupuesto extraordinario vemos cada una de las partidas se ven modificadas, se 

mantienen los mismos objetivos estratégicos y asimismo, los objetivos tácticos vigentes para 

este período 2023 (ver imagen n.°9)”. 
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Imagen n.°9. Plan Operativo Institucional 2023 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Prosigue diciendo el señor Fernando Solano: “En cuanto a origen y aplicación 

de los recursos, el origen principal sería la parte de los ¢1.100 millones, adicionalmente, unos 

ingresos relativamente pequeños por la rentabilidad del portafolio de inversiones y el destino 

de los recursos es el mismo que acabamos de ver anteriormente (ver imagen n.°10). 

 
Imagen n.°10. Origen y aplicación de recursos 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Por acá tenemos lo que son los resultados que para el periodo (ver imagen 

n.°11), pasaríamos de un estimado de ¢327.0 millones de utilidad a una pérdida cercana a los 

¢557.0 millones.  
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Imagen n.°11. Estado de resultados 2023 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 En cuanto a la visión plurianual, pese a que este ejercicio estaría siendo 

deficitario, eso se está viendo compensado en los siguientes años para el periodo 2024, que 

serían ¢226.0 millones, aproximadamente, para el periodo 2025 en ¢453.0 millones, 

aproximadamente, y para el periodo 2026 en ¢494.0 millones, aproximadamente, teniendo 

como punto de equilibrio mediados del 2025 (ver imagen n.°12). 

  
Imagen n.°12. Estado de resultados -visión plurianual 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 En cuanto al estado de resultados [sic] (situación), el activo decrece por el 

orden de ¢8.157 millones pasando de ¢8.747 millones a ¢589.0 millones con una variación 

del 93 %, y esto se explica por el no uso de la línea de crédito y el no tener cartera en este 

momento (ver imagen n.°13). 
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Imagen n.°13. Estado de situación 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 En cuanto a la visión plurianual, los resultados para el periodo 2024 ya 

mejoran, tendríamos un activo por orden de los ¢4.566 millones, para el 2024, repito, para el 

2025 serían ¢3.548 y la conformación del capital ya se sostendría a ¢1.100 millones, teniendo 

como decía anteriormente, un punto de equilibrio para mediados del periodo 2025 (ver imagen 

n.°14).  

 
Imagen n.°14. Estado de situación-visión plurianual 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Y, en cuanto a indicadores financieros, el ROE estaría por encima del 20 % 

para el 2024, para el periodo 2025 estamos por orden del 37.12 % y para el periodo 2026 del 

28.80 %; en cuanto a eficiencia operativa, para el periodo 2024 se estaría modificando a 74.54 

%, para el periodo 2025 a 59.58 %y para el periodo 2026 a 65.80 % (ver imagen n.°15). Me 

detengo por si tienen alguna duda”.  

 
Imagen n.°15. Indicadores financieros 

Fuente: Gerencia de la sociedad 
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 Al no presentarse consultas o comentarios don Fernando Solano realiza la 

lectura de la propuesta de acuerdo que se detalla: 

Considerandos 

Primero: Que, la propuesta de presupuesto extraordinario No. 01-2023 incluye las variaciones en los 

macroprecios utilizados como supuestos en las proyecciones financieras. 

Segundo: Que, las proyecciones de los indicadores macroeconómicos fueron compartidas por la 

Gerencia Corporativa de Riesgo del BCR. 

Tercero: Que, la subejecución de ingresos ha dado espacio para implementar medidas tendientes a 

contener los gastos en procura de reducir las pérdidas del periodo, pero sin detrimento de la atención de 

necesidades organizacionales para la adecuada operativización de la sociedad. 

Cuarto: Que en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público N-1-2012-DC-DFOE emitidas por la 

Contraloría General de la República, se establece: 

“4.2.3 Aprobación interna. El presupuesto inicial y sus variaciones serán aprobados a lo interno de la 

institución por el jerarca, mediante el acto administrativo establecido al efecto, otorgándoles validez 

jurídica a los citados documentos. […]” 

Quinto: Que en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público N-1-2012-DC-DFOE emitidas por la 

Contraloría General de la República, se establece: 

“4.3.11 Cantidad de variaciones presupuestarias y monto máximo a variar por modificación 

presupuestaria. 

[…]  

Los límites establecidos en la presente norma no serán aplicables en aquellas circunstancias 

excepcionales en las que la variación presupuestaria deba realizarse: 

[…] 

e) Si una vez alcanzados los límites fijados, se presentan casos extraordinarios que pongan en 

riesgo la eficiente gestión institucional o el logro de las metas y objetivos previstos por la 

institución, se podrán realizar variaciones presupuestarias, siempre y cuando el jerarca de la 

institución demuestre la necesidad de las mismas. 

[…] 

El plazo establecido en el inciso b) de la norma 4.2.11 se extienda hasta el último día hábil de 

octubre del año que rige el presupuesto para someter a aprobación aquellos presupuestos 

extraordinarios que tengan como base alguna de las excepciones planteadas en la presente 

norma.” 

Se dispone: 

1. Aprobar el presupuesto extraordinario No. 01-2023 de BCR Leasing Premium Plus S.A., con el 

cual se aplica una disminución de CRC 742 millones, pasando de CRC 1.851 millones a CRC 

1.108 millones, con ajustes tanto en partidas de ingresos como de egresos; todo ello, de acuerdo 

con las justificaciones suficientemente descritas y los supuestos de la revisión realizados al 

presupuesto ordinario 2023, conforme al documento conocido en esta oportunidad y que forma 

parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

2. Autorizar el envío del presupuesto extraordinario No. 01-2023, por un monto de CRC 1.108 

millones, a la Contraloría General de la República, para la respectiva aprobación. 

ACUERDO EN FIRME. 
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 En complemento a la propuesta de acuerdo, el señor Fernando Solano dice: 

“Respetuosamente acoger el acuerdo en firme, siendo que, tenemos fecha límite el último día 

hábil de este mes”. 

 Finalmente, dice el señor Soto Leitón: “¿Estaríamos de acuerdo 

compañeros?”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Que, la propuesta de presupuesto extraordinario n.°01-2023 incluye las variaciones 

en los macro precios utilizados como supuestos en las proyecciones financieras. 

Segundo. Que, las proyecciones de los indicadores macroeconómicos fueron compartidas por 

la Gerencia Corporativa de Riesgo del BCR. 

Tercero. Que, la subejecución de ingresos ha dado espacio para implementar medidas 

tendientes a contener los gastos en procura de reducir las pérdidas del periodo, pero sin 

detrimento de la atención de necesidades organizacionales para la adecuada operativización 

de la sociedad. 

Cuarto. Que en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público N-1-2012-DC-DFOE 

emitidas por la Contraloría General de la República, se establece: 

“4.2.3 Aprobación interna. El presupuesto inicial y sus variaciones serán aprobados a lo interno de la 

institución por el jerarca, mediante el acto administrativo establecido al efecto, otorgándoles validez 

jurídica a los citados documentos. […]” 

Quinto. Que, en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público N-1-2012-DC-DFOE 

emitidas por la Contraloría General de la República, se establece: 

“4.3.11 Cantidad de variaciones presupuestarias y monto máximo a variar por modificación 

presupuestaria. 

[…]  

Los límites establecidos en la presente norma no serán aplicables en aquellas circunstancias 

excepcionales en las que la variación presupuestaria deba realizarse: 

[…] 

e) Si una vez alcanzados los límites fijados, se presentan casos extraordinarios que pongan en riesgo la 

eficiente gestión institucional o el logro de las metas y objetivos previstos por la institución, se podrán 

realizar variaciones presupuestarias, siempre y cuando el jerarca de la institución demuestre la 

necesidad de las mismas. 

[…] 

El plazo establecido en el inciso b) de la norma 4.2.11 se extienda hasta el último día hábil de octubre 

del año que rige el presupuesto para someter a aprobación aquellos presupuestos extraordinarios que 

tengan como base alguna de las excepciones planteadas en la presente norma.” 
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Se dispone: 

1.- Aprobar el presupuesto extraordinario 01-2023 de BCR Leasing Premium Plus 

S.A., con el cual se aplica una disminución de ¢742.0 millones, pasando de ¢1.851 millones a 

¢1.108 millones, con ajustes tanto en partidas de ingresos como de egresos; todo ello, de 

acuerdo con las justificaciones suficientemente descritas y los supuestos de la revisión 

realizados al presupuesto ordinario 2023, conforme al documento conocido en esta oportunidad 

y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta 

sesión. 

2.- Autorizar el envío a la Contraloría General de la República, para la respectiva 

aprobación del documento que contiene el presupuesto extraordinario 01-2023. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO IX 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 

ARTÍCULO X 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la 

Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información no 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO XI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 

04 de enero del 2000).  

ARTÍCULO XII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor Óscar 

Acuña Muñoz en esta oportunidad, presenta a conocimiento de esta Junta Directiva, el informe 

financiero de BCR Leasing Premium Plus S.A, con corte a setiembre del 2023. Lo anterior, en 

cumplimiento del Sistema de Información Gerencial (SIG-03). Copia de la documentación se 

entregó oportunamente a los señores directores y una copia se conserva en el expediente digital 

de esta sesión. 

 Para tales efectos, continúa participando, bajo la modalidad de telepresencia el 

señor Francisco Navarro Salas, contador de la sociedad. 
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 A continuación, se transcribe la información presentada por la sociedad: 

 

 

 De seguido, se finaliza telepresencia del señor Francisco Navarro. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Que, según lo establecido en el acuerdo Conassif 4-16 Código sobre Gobierno 

Corporativo, artículo 15, denominado Supervisión, indica lo siguiente: 

Artículo 15. Supervisión  

El Órgano de Dirección debe supervisar la labor de la Alta Gerencia. Debe tomar las acciones 

pertinentes cuando los actos o las consecuencias de estos no estén alineados con las expectativas 

de desempeño del Órgano de Dirección. Esto incluye la adhesión a los valores de la entidad, el 

Apetito de Riesgo y Cultura de Riesgo, al hacerlo, el Órgano de Dirección debe, entre otros:  
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15.1 Vigilar que las acciones de la Alta Gerencia sean consistentes con la normativa, el plan 

estratégico, las políticas y otras disposiciones aprobadas por el Órgano de Dirección, incluyendo 

la Declaración de Apetito de Riesgo. 

(…)  

15.3 Revisar críticamente las explicaciones y la información proporcionadas por la Alta Gerencia. 

Segundo. Que, según lo establecido en el acuerdo Conassif 4-16 Código sobre Gobierno 

Corporativo, artículo 8. Responsabilidades generales del Órgano de Dirección, indica lo 

siguiente:  

Artículo 8. Responsabilidades generales del Órgano de Dirección  

Sin perjuicio de otras responsabilidades establecidas en el marco legal y reglamentario vigente, el 

Órgano de Dirección debe:  

(…)  

8.12 Asegurar que la entidad cuente con un sistema de información gerencial íntegro, confiable y 

que permita tomar decisiones oportunas y adecuadas.” 

Tercero. Que, el Sistema de Información Gerencial fue aprobado por la Junta Directiva de BCR 

Leasing Premium Plus S.A., en la sesión 04-23, artículo IV, del 17 de mayo del 2023. 

Se dispone: 

 Dar por conocido el informe financiero de BCR Leasing Premium Plus S.A, con 

corte a setiembre del 2023, conforme al documento conocido en esta oportunidad, copia del 

cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. Lo anterior, en cumplimiento del 

Sistema de Información Gerencial (SIG-03).  

ARTÍCULO XIII 

 En el capítulo de agenda denominado Correspondencia, en esta oportunidad, 

la señora María José Araya Álvarez presenta copia de carta, fechada 25 de setiembre del 

2023, suscrita por la señora María del Pilar Muñoz Fallas, dirigida a la Asamblea de 

Accionistas de BCR Leasing Premium Plus S.A, mediante la cual presenta formalmente su 

renuncia irrevocable, a partir del 25 de setiembre del 2023, al cargo de fiscal de la Junta 

Directiva de BCR Leasing Premium Plus S.A. 

 Copia de la carta se entregó oportunamente a los señores directores y una copia 

se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 De seguido, se transcribe la carta en mención. 

Por este medio, la suscrita, María del Pilar Muñoz Fallas, cédula de identidad106080488, quien 

actualmente me desempeño como Fiscal, en la Junta Directiva de BCR Leasing Premium Plus 

S.A., presento formal renuncia irrevocable, a dicho puesto, la cual rige a partir de hoy, 25 de 

setiembre de 2023. 

Agradezco profundamente la confianza depositada en mi persona, así como la experiencia brindada 

y espero que mis aportes hayan contribuido con la evolución de la mencionada sociedad anónima, 

a la cual le deseo los mayores éxitos en su futuro. 
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 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Douglas Soto Leitón dice: “Continuamos, entonces con 

la Correspondencia, la carta de renuncia de la señora María del Pilar Muñoz”. 

 Al respecto, manifiesta la señora María José Araya Álvarez: “Buenos días a 

todos. En este caso se les circuló la carta fechada 25 de setiembre del 2023, suscrita por la 

señora María del Pilar Muñoz Fallas, dirigida a la Asamblea de Accionistas de BCR Leasing, 

mediante la cual presenta su renuncia irrevocable al cargo de fiscal de esta Junta Directiva a 

partir de esa fecha. La propuesta de acuerdo sería por conocida la carta de renuncia de doña 

María del Pilar Muñoz Fallas, al cargo de fiscal de la Junta de BCR Leasing, la cual se hizo 

efectiva a partir de 25 de setiembre”. 

 Finamente, consulta don Douglas Soto: “Estaríamos de acuerdo?”.  

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Dar por conocida la copia de la carta fechada 25 de setiembre del 2023, suscrita 

por la señora María del Pilar Muñoz Fallas, dirigida a la Asamblea de Accionistas de BCR 

Leasing Premium Plus S.A, mediante la cual presenta formalmente su renuncia irrevocable, a 

partir del 25 de setiembre del 2023, al cargo de fiscal de la Junta Directiva de BCR Leasing 

Premium Plus S.A. 

ARTÍCULO XIV 

 En el capítulo de agenda denominado Correspondencia, la señora María José 

Araya Álvarez, en esta oportunidad, presenta el informe de fin gestión de la señora María del 

Pilar Muñoz Fallas, fechado 6 de octubre del 2023, al cargo de fiscal de la Junta Directiva de 

BCR Leasing Premium S.A., que comprende las acciones llevadas a cabo en el periodo 

comprendido del 23 de noviembre del 2021 al 25 de setiembre del 2023. Lo anterior, en 

cumplimiento a la normativa interna vigente en el Conglomerado Financiero BCR y a las 

Directrices D-1-2005-CO-DFOE, emitidas por la Contraloría General de la República 

aplicables a la Institución y a la Ley 8292 Ley general de control interno y según lo dispuesto 

en el artículo XIII, de esta sesión. 

 Copia de la información, fue suministrada, oportunamente, a los miembros del 

directorio y copia se conserva en el expediente digital de la sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Douglas Soto Leitón dice: “Continuaríamos con el 

informe de fin de gestión de la señora María del Pilar Muñoz”. 

 Al respecto, menciona la señora María José Araya Álvarez: “En este caso 

también, se presenta el informe de fin de gestión de doña María del Pilar, sobre su participación 

como fiscal de esta Junta Directiva desde noviembre del 2021 hasta setiembre del 2023. La 

propuesta de acuerdo, si lo tienen a bien, sería dar conocido dicho informe y trasladarlo al 

asesor jurídico de la Junta Directiva, a la Gerencia Corporativa Jurídica y a la Auditoría General 
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Corporativa para que lo revisen y determinen si cumple con los aspectos normativos, debiendo 

informar el resultado de dicha revisión a esta Junta Directiva”. 

 Seguidamente, consulta el señor Soto Leitón: “¿Estaríamos de acuerdo?” 

 Finalmente, los señores directores avalan la propuesta de acuerdo. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Lo dispuesto en el Reglamento de funcionamiento de la Junta Directiva General del 

Banco de Costa Rica, artículo 4, inciso c., dice: 

Artículo 4. Obligaciones de la Junta Directiva General y de sus miembros 

La Junta Directiva General debe cumplir con las funciones y responsabilidades que le asignan el 

Código de Gobierno Corporativo y demás normas internas, las leyes, reglamentos, normativa de 

entes reguladores y otras normas externas relacionadas. 

Los miembros de la Junta Directiva General tienen entre otras, las siguientes obligaciones: 

(…) 

c. Elaborar y entregar el informe de fin de gestión conforme lo establecido en la Ley General de 

Control Interno. 

(…) 

Segundo. Las Directrices D-1-2005-CO-DFOE emitidas por la Contraloría General de la 

República aplicables a la Institución, que dice en lo que interesa: 

7. Destinatarios. Los jerarcas y titulares subordinados deben presentar el respectivo informe de fin 

de gestión de manera impresa y en formato digital ante los destinatarios que seguidamente se 

indican, según corresponda: 

1. En el caso del jerarca, el informe de fin de gestión lo debe presentar ante quien lo 

nombró o designó, con una copia para quien vaya a sucederlo en el cargo. En los casos 

en que el jerarca sea un órgano colegiado, cada uno de sus integrantes presentará 

individualmente ese documento. 

(…) 

Tercero. Lo dispuesto en la Ley 8292 Ley general de control interno, artículo 12 Deberes del 

jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control interno, inciso e), que dice:  

Artículo 12.-Deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control interno. 

En materia de control interno, al jerarca y los titulares subordinados les corresponderá cumplir, 

entre otros, los siguientes deberes: 

(…) 

e) Presentar un informe de fin de gestión y realizar la entrega formal del ente o el órgano 

a su sucesor, de acuerdo con las directrices emitidas por la Contraloría General de la 

República y por los entes y órganos competentes de la administración activa. 
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Se dispone: 

1.- Dar por conocido el informe de fin de gestión de la señora María del Pilar Muñoz 

Fallas, al cargo de fiscal de la Junta Directiva de BCR Leasing Premium S.A., que comprende 

las acciones llevadas a cabo en el periodo comprendido del 23 de noviembre del 2021 al 25 de 

setiembre del 2023, conforme al documento conocido en esta oportunidad, y que forma parte 

de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión.  

2.-  Trasladar el informe de fin de gestión de la señora María del Pilar Muñoz Fallas, 

conocido en el punto 1, anterior, al asesor jurídico de la Junta Directiva, a la Gerencia 

Corporativa Jurídica de BCR y a la Auditoría General Corporativa, para que lo revisen y 

determinen si el documento cumple con los aspectos normativos reglamentarios aplicables, 

debiendo informar el resultado de dicha revisión a la Junta Directiva de Leasing Premium Plus 

S.A, para resolver lo que corresponda. 

ARTÍCULO XV 

 Se convoca a sesión ordinaria para el quince de noviembre del dos mil veintitrés, 

a las catorce horas. 

ARTÍCULO XVI 

 Termina la sesión ordinaria 10-23, a las nueve horas con cincuenta y cinco 

minutos. 


